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sociedad

Los maltratadores que hayan si-
do condenados por sentencia fir-
me en Cataluña no podrán here-
dar. Así lo recoge el Libro Cuar-
to del Código Civil catalán que
hoy tiene previsto aprobar el
Parlamento y que, por primera
vez en España, plantea este veto.
Los juristas lo denominan “in-
dignidad sucesoria” y no es otra
cosa que impedir legalmente
que quienes hayan matado o in-
fligido graves lesiones a su pare-
ja, hijos o padres y que hayan
sido condenados en sentencia
firme, puedan beneficiarse de la
herencia de las víctimas.

Y no sólo eso. La ley también
veta el beneficio de la herencia a
los condenados por no pagar las
pensiones de alimentos acorda-
das por los jueces en favor de los
hijos, así como los que no abo-
nen las pensiones compensato-
rias para los ex cónyuges o des-
cendientes. Afecta igualmente a
quienes abandonen a los hijos o
atenten contra su dignidad y ha-
yan sido condenados. Siempre
en sentencia firme.

Lo más probable es que esta
norma se apruebe con el apoyo
de todos los grupos, ya que du-
rante su tramitación en la po-
nencia y la comisión no ha sufri-
do ninguna enmienda. Supon-
drá una importante novedad
con respecto al Código Civil es-
pañol, que también se aplica
en Cataluña en muchos de sus
apartados.

Su artículo 756 recoge actual-
mente algún supuesto de indigni-
dad sucesoria, pero sólo para los
condenados por atentar contra
la vida del testador (tanto si es
tentativa como si es asesinato),
de su cónyuge, padres o hijos. La
ley española también excluye co-

mo heredero al que acuse de deli-
to falso al testador si la acusación
es calumniosa. “En los casos en
que se condene por maltrato es
muy razonable que no se pueda
heredar y que se agraven las con-
secuencias del delito, porque en
ocasiones la víctima no cambia
el testamento o no llega a tiem-
po”, explica José Pascual Ortuño,
director general de Derecho y En-
tidades Jurídicas de la Generali-
tat. El impulsor de la ley fue su
antecesor, Xavier Muñoz.

El abogado Antoni Vidal, con
36 años de experiencia, entien-
de que la ley es un paso adelan-
te, pero cree que se queda corta.
“Hay situaciones de agresión psi-
cológica que son tan graves co-
mo la física pero que no se ven.
Eso es muy difícil de tipificar,
pero también deberían ser cau-
sa de exclusión en la herencia”.

Respecto a los derechos suce-
sorios de los viudos, la ley catala-
na equipara los matrimonios a
las parejas estables, de acuerdo

con los requisitos formalizados
en escritura pública, siempre
que tengan algún hijo en común
o puedan acreditar que han con-
vivido más de cuatro años.

Por otra parte, los Mossos
d’Esquadra han detenido a Najib
H., de 33 años, el marido de la
mujer que apareció muerta el pa-
sado día 16 en Empuriabrava (Gi-
rona), informa Natalia Iglesias.
La policía le acusa de asesinato,
tras la inspección ocular de la
vivienda que compartía con la
víctima, de 29 años. Fue él quien
avisó a la policía de la muerte.
Ambos tienen nacionalidad fran-
cesa.

Cataluña impedirá que el
maltratador herede de su víctima
Los que no paguen las pensiones de alimentos tampoco recibirán los bienes

Registro central de violencia doméstica

La segunda sesión del juicio por
el escándalo Nanysex estuvo ayer
marcada por la tensión y el dra-
matismo. Dos de los padres de las
víctimas intentaron agredir a Ál-
varo I. G., el principal acusado de
abusar sexualmente de siete ni-
ños. Habían soportado ya mucho.
El lunes tuvieron que escuchar
los testimonios de los cuatro en-
causados y ver las imágenes de
las vejaciones a las que los some-
tieron. Ayer, revivieron el dolor
de sus hijos. Hubo quien no lo
pudo resistir.

El primer ataque sucedió al co-

menzar las declaraciones. Fer-
nando, el padre que había convivi-
do con Álvaro en Collado Villalba
en la misma casa donde sucedie-
ron los hechos, se abalanzó sobre
el pederasta al pasar junto a él y
le dio un puñetazo. Como conse-
cuencia, el pederasta sufrió una
pequeña brecha. Para calmar los
ánimos, el juez decidió suspen-
der la vista por 30 minutos y cam-
biar la distribución de la sala pa-
ra alejar los dos polos de la ten-
sión. Aun así, la vuelta de ese des-
canso no fue menos intensa. La
última de las madres en testificar
tuvo que ser reducida por la poli-
cía cuando, al término de la se-
sión, se abalanzó sobre los acusa-

dos que salían de la sala escolta-
dos por la policía, relata Maza.

Durante toda la mañana los fa-
miliares de los niños dedicaron
miradas desafiantes e insultos a
los procesados. Apenas medio
metro separaba a las víctimas de
los presuntos verdugos, según el
relato de Manuel Maza Ruiz, el
abogado de Valeria Broggi, una
de las madres.

Según el abogado, de los siete
padres que declararon, cuatro
han afirmado que notan a sus hi-
jos más retraídos. “Es como si hu-
bieran perdido la frescura de la
infancia” a raíz de los hechos, con-
taba una. También tienen proble-
mas para relacionarse con otros

niños y están recelosos de hablar
con sus madres de los abusos.

Además, según confirma el
abogado del Ayuntamiento de Vi-
llalba, que se ha presentado co-
mo acusación popular, otra de las
madres narró cómo un día encon-
tró sangre en las heces de su be-

bé. “En ese momento no le di im-
portancia”, afirmó.

También declaró ayer el poli-
cía instructor del caso que ha ex-
plicado al tribunal que Nanysex
era “un mito en el mundo de la
pederastia” y que tenía “fama
mundial” en ese círculo “por la
calidad del material que intercam-
biaba con otros pedófilos”. Asimis-
mo, el agente describió el funcio-
namiento de las redes de informa-
ción entre pederastas que, identi-
ficados con alias como Kova o
Nanysex (los dos sobrenombres
de Álvaro), comparten los vídeos
en pequeñas comunidades.

A propósito del juicio, Maria-
no Fernández Bermejo, ministro
de Justicia, afirmó ayer que pre-
sentará en otoño una reforma del
Código Penal para agravar “seve-
ramente” las penas por abusos a
menores. También ha afirmado
que la castración química “se pue-
de hacer con la voluntad de
quien lo pide”. La fiscalía pide 39
años para Nanysex y penas de 10
a 24 años para los otros tres acu-
sados.
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El padre de una víctima
agrede a Nanysex
Los tutores dicen que sus hijos “han perdido la frescura”
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Álvaro I.G., alias Nanysex.

La ley catalana
se aplica igual
a matrimonios y a
uniones de hecho

El Código Civil
sólo veta a los que
atenten contra
la vida de su pareja
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LA CUARTA PÁGINA OPINIÓN

La nueva directiva europea sobre in-
migración ilegal, que propone unas
normas comunes para la retención

y expulsión de extranjeros sin papeles, se
inscribe en la lógica de endurecimiento
adoptada a partir del Consejo Europeo de
Tampere, en 1999, y formalizada en el Pro-
grama de La Haya, en 2004. La directiva
de 2005 sobre el retorno de extranjeros en
situación irregular, ya muy severa, es hoy
objeto de modificaciones sustanciales,
siempre en el sentido de la restricción de
las condiciones de entrada y del derecho
de asilo. No en vano se han introducido
cuatro disposiciones altamente simbólicas
sobre el retorno voluntario, la retención, la
readmisión y los menores.

La directiva pretende abrir la posibili-
dad de un retorno voluntario en un plazo
de cuatro semanas. Pero la formulación es
extremadamente ambigua: llama retorno
voluntario a lo que en realidad es un retor-
no obligatorio. Así, el artículo 6, párrafo 2,
sitúa al extranjero ante obligaciones per-
manentes, como, por ejemplo, las de tener
que “presentarse regularmente ante las
autoridades, depositar una garantía fi-
nanciera, entregar documentos o residir
en un lugar determinado”. Al adoptar estas
medidas tan restrictivas, los Estados acep-
tarán muy probablemente aumentar su
participación en la financiación del retor-
no, lo que confirma su voluntad de obligar
a los extranjeros a regresar a sus países de
origen.

En cuanto a la duración de la retención,
la UE creó hace ya unos 10 años la denomi-
nada política de “externalización”, esto es,
una serie de campos de internamiento
prácticamente al margen del derecho. Aho-
ra se trata de legislar la duración de la
retención en el interior de la UE. Se fija en
seis meses (artículo 14) el periodo de inter-
namiento previo a la repatriación, aunque
podrá ampliarse hasta los 18 meses. El pro-
yecto inicial de la Comisión proponía una
duración máxima de seis meses. Pero los
Estados miembros, que aplican plazos de
retención muy diferentes —que pueden ir
desde los 32 días en Francia o los 42 en
España hasta la detención ilimitada—, se
han puesto de acuerdo en adoptar la me-
dia de... ¡18 meses!

Los partidarios del endurecimiento de
las reglas presentan ese plazo como una
victoria frente a los Estados más represi-
vos, que practican la retención ilimitada.
Pero ¿no implica también permitir a los
más garantistas la posibilidad de pasar de
32 días a 18 meses? La armonización al
alza del internamiento no puede ser un
“avance”, y menos aún cuando, en ausen-
cia de una estrategia de gestión común de
la demanda migratoria internacional ha-
cia Europa, parece más que probable que,
de aquí a algún tiempo, haya que aumen-
tar de nuevo el plazo de retención.

Esta disposición viene acompañada de
otro cerrojo a la readmisión en el territorio
europeo del extranjero expulsado. A partir
de ahora, éste no podrá presentarse en las
fronteras de la Unión hasta pasados cinco
años, o más, si ha sido clasificado como
amenaza para la seguridad (artículo 9). En
la práctica, se trata de la institución de un
verdadero delito de inmigración. Berlusco-
ni, siguiendo las propuestas de los minis-
tros neofascistas de su Gobierno, ha lleva-
do esta lógica de penalización hasta sus
últimas consecuencias al introducir en el
código penal italiano un “delito de inmigra-
ción clandestina”, castigado con una pena
de entre seis meses y cuatro años de pri-
sión. Los responsables europeos dicen no

aprobar tal decisión, pero ¿acaso no está
implícita ya como posibilidad en la concep-
ción de la inmigración ilegal como delito?

La tercera disposición concierne a los
menores. Nadie ignora que éstos plantean
un problema grave y que hay que legislar
en la materia; prácticamente todos los paí-
ses de la Unión deben hacer frente a esta

nueva forma de inmigración. Lejos de no-
sotros la idea de arrojar la primera piedra
contra la UE. Pero, ¿cómo reaccionar?

Dado que el derecho de los menores es
uno de los más protegidos, no es posible

equipararlo simple y llanamente con la ló-
gica represiva que prevalece respecto a los
adultos solicitantes de asilo. Ahora bien, el
artículo 14 de la directiva establece que los
Estados tendrán derecho a retener a los
menores durante el mismo tiempo que a
los adultos, aunque, añade, no será en “es-
tablecimientos penitenciarios ordinarios”.

Pero esos “lugares específicos” no se defi-
nen en ninguna parte. La directiva preten-
de respetar el principio del “interés supe-
rior del niño” remitiéndose a la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Niño (1989). Pero, hay que recor-
darlo, la convención no prevé en lugar al-
guno la posibilidad de la detención de los
niños a causa de la inmigración ilegal.

Por otra parte, en la directiva se perfila
entre líneas una tendencia a la desjudiciali-
zación de los procedimientos de detención
y expatriación extremadamente peligrosa.
Así, el artículo 14, párrafo 2, postula que
“las decisiones de internamiento temporal
serán tomadas por las autoridades judicia-
les”, pero precisa que “en caso de urgencia
podrán ser tomadas por las autoridades
administrativas (...)”, para, a continuación,
ser confirmadas por las autoridades judi-
ciales en un plazo de 72 horas. Ahora bien,

en la práctica, esta sustitución de la compe-
tencia de la autoridad judicial por la de la
autoridad administrativa tenderá a siste-
matizarse e, inevitablemente, tendrá con-
secuencias nefastas en lo que al respeto de
los derechos humanos se refiere.

Esta directiva viene acompañada por
una ofensiva de la futura presidencia fran-
cesa de la UE destinada a hacer aún más
difícil la integración de los inmigrantes. Ni-
colas Sarkozy pretende imponer el “contra-
to de integración” existente en Francia a la
asamblea de socios europeos. Se trata de
codificar unas reglas de asimilación de las
normas y costumbres de los países de aco-
gida que los candidatos a la inmigración
tendrán que adoptar obligatoriamente. Evi-
dentemente, eso deja la puerta abierta a
una arbitrariedad aún mayor de los Esta-
dos en la lógica de selección que quieren
poner en marcha para la acogida de extran-
jeros. La presidencia francesa también
quiere conseguir que se admita el princi-
pio del rechazo a las regularizaciones “ma-
sivas”, para evitar un “efecto llamada” que
pudiera tener repercusiones en todos los
países europeos.

Son propuestas muy problemáticas,
pues aspiran a imponer un modelo identi-
tario común (el “pacto sobre inmigración”)
a naciones cuya política es diferente a la
francesa, y a controlar el derecho de cada
país a decidir su propia política demográfi-
ca. En efecto, ¿qué significa “masivo”? ¿Por
qué nadie precisa las cifras? ¿Y es que las
naciones europeas ya no tienen derecho a
incrementar su población cuando lo nece-
siten mediante las regularizaciones?

Los contenidos de esta directiva euro-
pea y el de las propuestas francesas son
muy inquietantes. La necesidad de legislar
sobre los refugiados solicitantes de asilo y
sobre la inmigración ilegal es evidente, pe-
ro ¿siempre hay que hacerlo desde una
perspectiva únicamente represiva y arbi-
traria? En cualquier caso, la inmigración
continuará. Y la destrucción progresiva del
derecho de asilo no solucionará nada.

Desde el Tratado de Maastricht, Europa
ha entrado en un ciclo globalmente negati-
vo sobre el asilo. La reducción progresiva
de este derecho conduce a restricciones
importantes. Uno de los escándalos más
inmorales de los últimos años es el caso de
los refugiados iraquíes. Desde la invasión
de Irak, más de 2,4 millones de personas
han abandonado ese país. Entre 2003 y
2007, alrededor de 100.000 iraquíes pidie-
ron asilo político en Europa, de los cuales
40.000 lo hicieron entre 2006 y 2007. ¿Es
mucho? Pues bien, Siria, cuyo PIB es mu-
cho más bajo que el de la UE, ha acogido a
1,4 millones de iraquíes.

De hecho, la situación real de Europa y
el resto del mundo en materia de acogida o
rechazo de los solicitantes de asilo está
marcada por una profunda desigualdad:
Europa recibe un número de solicitudes
de asilo relativamente bajo comparado
con los millones de personas que emigran
en el interior de África, Asia y las regiones
fronterizas con Europa. No hay una “explo-
sión” del número de refugiados propiamen-
te dicha; hay sobre todo un endurecimien-
to continuo de las reglas de entrada que
incrementa objetivamente el número de
rechazos y, en consecuencia, el número de
“expatriables” en las fronteras. Pero esto
no impide a la Unión seguir endureciendo
aún más su legislación.
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